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SUMARIO: Agencias de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social (ANSES) en diversas
localidades de la provincia de La Rioja. Rehabili-
tación. Martínez (J.C.). (826-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha
considerado el proyecto de declaración del señor
diputado Martínez (J.C.), por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la rehabilitación de agencias de la Ad-
ministración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), en varias localidades de la provincia de
La Rioja; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 4 de mayo de 2004.

Angel E. Baltuzzi. – Aldo C. Neri. –
Alejandro O. Filomeno. – Beatriz N.
Goy. – Elda S. Agüero. – Guillermo E.
Alchouron. – Alfredo N. Atanasof. –
Guillermo F. Baigorri. – Graciela
Camaño. – Gustavo J. Canteros. – Nora
A. Chiacchio. – Jorge C. Daud. – María
A. González. – Griselda N. Herrera. –
Aída F. Maldonado. – Lucrecia E.
Monti. – Nélida B. Morales. –
Alejandro M. Nieva. – Carlos A. Sosa.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo competente, considere la po-

sibilidad de rehabilitar las agencias de las localida-
des de Chamical y de Chepes y la apertura de una
agencia en Aimogasta, provincia de La Rioja, de la
Administración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), organismo dependiente del Ministerio de
Trabajo, Empleo y Formación de Recursos Huma-
nos de la Nación.

Julio C. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, al
considerar el proyecto de declaración del señor di-
putado Martínez (J.C.), por el que se solicita al Po-
der Ejecutivo la rehabilitación de agencias de la Ad-
ministración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES), en varias localidades de la provincia de
La Rioja, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentos, por lo que
los hace suyos y asi lo expresa.

Angel E. Baltuzzi.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El proyecto de declaración que someto a consi-

deración de mis pares tiene como objetivo propi-
ciar la rehabilitación de las delegaciones de Chamical
y de Chepes y la habilitación de la delegación de
Aimogasta de la Administración Nacional de la Se-
guridad Social (ANSES), en la provincia de La Rioja.

Esta propuesta, de concretarse, beneficiará a un
gran número de personas que actualmente deben
concurrir a diario a la UDAI de la ciudad de La Rioja,
y soportar una importante erogación dineraria ex-
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presada en gastos de traslado, estadía, pérdida de
tiempo laboral, problemas de salud y movilidad muy
comunes en los beneficiarios de la zona.

La oficina de Chamical fue creada por resolución
1.573/83. Desde su creación hasta aproximadamen-
te el mes de octubre de 1996 que cerró, se atendió a
beneficiarios dos días a la semana y de acuerdo a
los libros de pautas se iniciaban en esta dependen-
cia numerosos expedientes.

Resulta meritorio además tener presente el tráfi-
co por la zona de Chamical, siendo el mismo muy
significativo, influyendo en ello el hecho de que la
misma es una zona agrícola-ganadera, con un pe-
queño parque industrial, comercios, bancos, cole-
gios, etcétera.

El departamento de Chamical está integrado por
la ciudad de Chamical, que es la cabecera del de-
partamento, y las localidades de Polco, Santa Bár-
bara, Santa Lucía, La Aguadita, El Garabato, El
Quebrachal, concentrando el 85% de un total de
20.000 habitantes, censo 2001.

La oficina de Chepes permaneció abierta hasta el
mes de diciembre de 1996. Esta oficina atendía a to-
dos los beneficiarios de las ciudades de Chepes, ca-
becera del departamento, Rosario Vera Peñaloza, y
localidades tales como Ulapes, Malanzán, Portezue-
lo, Desiderio Tello, Mescasín, etcétera.

La población del departamento y zona de influen-
cia para la atención de beneficiarios es de aproxi-
madamente 32.000 habitantes.

La ciudad de Chepes está ubicada a 239 km de la
ciudad Capital de La Rioja, se trata de una zona agrí-
cola-ganadera, cuenta además con bancos, colegios,
comercios, concentrando prácticamente toda la ac-
tividad de la zona sur de nuestra provincia.

La oficina de Aimogasta está situada en la cabe-
cera del departamento de Arauco, distante a 130 km,
de la ciudad de La Rioja. Es una zona olivícola por

excelencia, posee industria, además de bancos, co-
mercios, colegios etcétera.

La población del departamento ronda los 18.000
habitantes, abarcaría además las localidades de Ani-
llaco, Los Roble, San Blas De los Sauces, Aminga
etcétera, lo que totalizaría una población aproxima-
da de 30.000 habitantes.

Las prestaciones que podría brindar la ANSES en
estas UDAI son, entre otras:

Prestaciones pasivas:
– Iniciación de jubilaciones con aportes.
– Retiros por invalidez.
– Pensiones por fallecimiento de jubilados.
– Pensión por fallecimiento de trabajadores con

aportes.
– Reconocimiento de servicios.
– Servicios a jubilados y pensionados.
– Asignaciones familiares.
– Cambio de agente pagador.
– Cambio de datos.
– Poderes.
– Reclamos de haberes no cobrados.
– Subsidios por servicios públicos.
Prestaciones activas:
– Prestación por desempleo.
– Opción por el régimen de reparto.
– Recepción trámites por asignaciones familiares

varias.
– Empadronamiento al Sistema Nacional del Se-

guro de Salud.
– Constancias de CUIL.
Por estas breves consideraciones, solicito de mis

pares su acompañamiento para la aprobación del
presente proyecto.

Julio C. Martínez.


